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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 

 

ANEXO TÉCNICO 

SERVICIO SUBROGADO DE RADIOTERAPIA EXTERNA (Teleterapia) 2024 

De conformidad con el numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se realizan los presentes para la contratación 

del “Servicio Subrogado de Radioterapia,  para Pacientes del Hospital General de Zona No. 46, del Órgano de 

Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, a partir del fallo al 31 de  Diciembre 2024” de las 

partidas que se encuentran en el (Anexo 1A), el cual forma parte integrante del presente documento, mismo que 

señala las cantidades mínimas y máximas requeridas. 

 

Cabe señalar que este servicio a contratar se encuentra en el PAAAS “Programa Anual de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios” del ejercicio fiscal 2024. Se encuentra en el CUCOP con la clave 33901-0009 “Servicios 

Subrogado de Radioterapia”. 

 

a) Descripción amplia y detallada del Servicio 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, para el desarrollo de sus actividades cotidianas requiere contar con el 

“Servicio Subrogado de Radioterapia, para Pacientes del Hospital General de Zona No. 46, del Órgano de 

Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, a partir del fallo al 31 de Diciembre 2024”de las 

Unidades relacionados en el (Anexo 1A), el cual forma parte integrante del presente documento, mismo que señala 

las cantidades mínimas y máximas requeridas. 

Descripción del servicio: 

 

VALORACION POR ESPECIALIDAD EN RADIOTERAPIA, SIMULACION VIRTUAL (LAS REQUERIDAS), 

PLANEACIÓN Y DOSIMETRIA EN DIFERENTES MODALIDADES  3D, 4D, RPM. RAPID-ARC EN RED PARA 

DETERMINAR SITIO O AREA DE TRATAMIENTO Y PROCEDIMIENTO TERAPEUTICO (PACIENTES ADULTOS 

O MENORES SIN ANESTESIA). 

 

PROCEDIMIENTO: 

 

Simulación virtual con tomógrafo en red para la determinación del volumen (área) de tratamiento de radiación por 

paciente y simulación 3d, 4d. 

 

Este procedimiento es fundamental y esencial para delimitar el volumen (área) de tratamiento en el paciente 

oncológico.  El paciente llega a la cita prevista y pasa directamente al departamento del simulador virtual se procede 

a posicionar al paciente con todos los sistemas especiales de fijación que requiere el caso siguiendo las indicaciones 

del personal ocupacionalmente expuesto, se procede a tomar los escanogramas en las proyecciones anterior y 

lateral; con estas se determinan los limites inferior y superior donde se tomaran los cortes axiales para obtener los 

volúmenes de los órganos de riesgo del paciente y el volumen tumoral.  Con los datos obtenidos se envían a la red 

que se encuentra instalada. 

 

El procedimiento de planeación es un trabajo específico y selectivo del físico medico conjuntamente con el radio-

oncólogo y consiste en utilizar los datos del paciente obtenidos del simulador virtual cargados en la red de donde se 

toman los datos y se introducen al sistema de planeación de tratamiento y proceden a contornear los órganos de 

riesgo y el volumen (área) de tratamiento con lo cual ya se puede realizar distribución virtual del haz de radiación 

seleccionando la energía adecuada toda vez que podemos seleccionar 6 mv o 18 mv en rayos x y 4, 6, 9, 12, 16 y 

20 mev de electrones para el o los haces de radiación dirigidos al volumen tumoral blanco, al volumen tumoral 
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macroscópico y al volumen tumoral clínico y de este proceso se obtiene la planeación computarizada de los diversos 

haces de radiación determinando las curvas de isodosis, histogramas y delimitación de los tejidos sanos que deben 

protegerse para optimizar y disminuir los efectos terapéuticos del acelerador lineal.  Esta planeación aprobada por el 

físico médico y el radio-oncólogo a dosis radio-biológicas indicadas, es enviada a través de la red al acelerador 

lineal. 

 

 

 

Al tener los resultados de la simulación con el simulador virtual y las curvas e histogramas de isodosis obtenidas por 

el sistema de planeación, estos datos se toman de la red en el acelerador lineal los cuales aparecen en la consola 

de control del acelerador y en el cual podemos ver todos los datos detallados del paciente incluyendo nombre y 

fotografía, numero de campos, energía de cada campo, angulación del gantry, del colimador, posicionamiento de la 

mesa, unidades monitor por cada campo y una radiografía digital reconstruida de cada campo de tratamiento, el cual 

se puede repetir las veces que el médico radio-oncólogo considere necesario para garantizar el control de calidad 

del tratamiento. 

 

FRACCIÓN O SESIÓN DE TELETERAPIA CON ACELERADOR LINEAL DE ALTA ENERGIA DUAL O  

MONOENERGÉTICO. 

EMPLEO DE ACELERADOR LINEAL DE ALTA ENERGIA Y MONOENERGÉTICO POR SESIÓN (UTILIZA 

FOTONES 6, 18 MV Y ELECTRONES 6, 9, 12, 15 Y 20 Mev (PACIENTES ADULTOS). 

 

Se da por entendido que el número de sesiones de tratamiento estará  indicado por el radio oncólogo del servicio 

contratado con el visto bueno del médico oncólogo del OOAD Tabasco  en la solicitud de subrogación.  El proveedor 

del servicio deberá de informar en caso de que se requiriera modificación en el número de sesiones, el proveedor 

solicitara la aprobación al administrador del contrato  para la misma. 

 

PROCEDIMIENTO: 

 

Al tener los resultados de la simulación con el simulador virtual y las curvas e histogramas de isodosis obtenidas por 

el sistema de planeación, estos datos se toman de la red en el acelerador lineal los cuales aparecen en la consola 

de control del acelerador y en el cual podemos ver todos los datos detallados del paciente incluyendo nombre y 

fotografía, número de campos, energía de cada campo, angulación del gantry, del colimador, posicionamiento de la 

mesa, unidades monitor por cada campo y una radiografía digital reconstruida de cada campo de tratamiento, el cual 

se puede repetir las veces que el médico radio-oncólogo considere necesario para garantizar el control de calidad 

del tratamiento. 

 

El paciente entra al área de tratamiento del acelerador adopta la posición elegida en el simulador con todos los 

accesorios de fijación con los que fue simulado, se localizan los puntos de cruces de los laser previamente 

establecidos en el simulador, se emiten las correcciones geométricas indicadas por el sistema de planeación de 

tratamiento y se toma la placa de verificación con el sistema portal visión integrado al acelerador dual o mono 

energético. Esta placa es analizada en forma digital contra la radiografía digita reconstruida que viene del sistema de 

planeación de tratamiento del sistema.  El medico radio-oncólogo por parte del proveedor, en conjunto con el 

personal ocupacionalmente expuesto determinan si se debe realizar algún cambio en el posicionamiento del 

paciente que por lo general es una corrección mínima en beneficio del paciente. 

 

Inmediatamente se procede a dar el tratamiento programado con la cantidad de campos por tratamiento, de acuerdo 

a la técnica de tratamiento. El número de sesiones será de acuerdo a la situación clínica que el médico radio-

oncólogo determine.  

 

SERVICIO DE SESIÓN DE SEDACIÓN ANESTÉSICA PARA RADIOTERAPIA EN ACELERADOR LINEAL. 

 



 
 
 
 

3 
 

 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 
NO. LA-50-GYR-050GYR015-N-184-2024 

 
SERVICIO SUBROGADO DE RADIOTERAPIA,  PARA 

PACIENTES DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NO. 46, DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 

Av. Paseo Usumacinta No. 95, colonia Primero de Mayo, C. P. 86190, Villahermosa, Tabasco. Tel. 993 3 15 79 20 y 993 3 52 26 03.                                    
www.imss.gob.mx 
 

En los casos de pacientes pediátricos por la naturaleza del  desarrollo los pacientes en edades tempranas no toleran 

el tratamiento en términos de inmovilización y por seguridad se requiere que se encuentren tranquilos y con poca 

movilidad. Por lo cual se procede a inducir anestesia o sedación de acuerdo al caso,  generalmente con  gases 

anestésicos con  metabolismo rápido.  

 

El procedimiento consistirá en realizar una  historia clínica breve al paciente y en compañía de su tutor o padres  se 

firmara el consentimiento previamente informado. Se procederá a realizar la exploración  física y de signos vitales y 

elegir el mejor  método o procedimiento de  inducción anestésica.  

 

Se procede a inducir la anestesia previa verificación de todos los elementos  de seguridad,  funcionalidad del circuito 

cerrado, oximetría y monitorización de signos vitales.  

 

Se coloca al paciente en posición de tratamiento, se asegura al paciente a la mesa de tratamiento y se procede a 

retirar el personal y familia del bunker para posteriormente  entregar el tratamiento de radiación o realizar la 

simulación pertinente.  

 

Al término del evento anestésico se  verificará la recuperación del paciente pediátrico y será dado de alta de la sala. 

 

En caso de presentarse una complicación o urgencias deberá  enviarse en ambulancia al paciente a un servicio de 

urgencia del IMSS más cercano. 

 

Cabe señalar que este servicio a contratar se encuentra en el PAAAS “Programa Anual de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios” del ejercicio fiscal 2024. Se encuentra en el CUCOP con la clave 33901-0009   

“Servicios Subrogado de Radioterapia”. 

 

Características. 

 

 

 

El Servicio a subrogar será el Servicio de Radioterapia Externa con acelerador lineal. 

 

La radioterapia es una modalidad clínica que emplea radiaciones ionizantes con fines terapéuticos, aplicando 

técnicas mediante equipos cada vez más complejos, los cuales requieren de procedimientos que garanticen 

condiciones de calidad en la atención y seguridad del paciente, así como la protección radiológica del personal 

ocupacionalmente expuesto y del público que acude a los establecimientos que otorgan estos servicios. 

 

El tratamiento de radioterapia debe de incluir la sesión de simulación  virtual, la planeación y la dosimetría en 

cualquier modalidad, fotones o electrones, energía, dosis, para pacientes que requieran tratamiento con radioterapia, 

sea cualquier número de sesiones. 

 

El plazo para el inicio del servicio será a partir del fallo al 31 de Diciembre 2024. Mismo que correrá bajo el 

siguiente esquema:  

 

Condiciones 

 

Se realizará de la siguiente manera y de acuerdo a: 

 
1. Servicio de Simulación con tomografía incluye accesorios, consumibles, planeación y dosimetría. 

2. Servicio de Sesión de Tele terapia  ( Electrones/3D/IMRT-VMAT) 

3. Servicio de Sesión de Sedación anestésica para radioterapia en acelerador lineal. 

4. Los pacientes acudirán al gabinete del Proveedor  Adjudicado, de acuerdo con la cita otorgada conforme lo 

estipulado en el Plazo establecido.   
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Calidad: 

 

 Copia simple de Título y Cédula Profesional que corresponda a estudios de especialización en Radio-

oncología.    

 

 Certificado(s) y/o Constancia(s) de capacitación de los procedimientos solicitados de acuerdo con la NOM-

016-SSA3-2012, “Requisitos de Seguridad Radiológica para la Práctica de Radioterapia”.  

 

 Certificación vigente por el consejo mexicano de la especialidad.  

 

 Currículum empresarial.  

 

 Carta bajo protesta de decir verdad que cumple con la NOM-002-SSA3-2017. Para la organización y 

funcionamiento de los servicios de radioterapia. 

 

 Carta bajo protesta de decir verdad que cumple con la NOM-052-SEMARNAT-2005, “que establece las 

características, el procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos”. 

 

 Carta bajo protesta de decir verdad que cumple con la NOM-197-SSA1-2000, “que establece los requisitos 

mínimos de consultorios de atención médica especializada”. 

 

 Escrito de bajo protesta de decir la verdad de Cumplir con la NOM-229-SSA1-2002, “para el manejo de 

radiactividad y de estudios de gabinete de radio diagnóstico”. 

 

 Copia simple de dos contratos de servicios similares a dependencias públicas estatales o federales. 

 

 Carta bajo protesta de decir verdad, de que el servicio ofertado cumple con lo solicitado. 

 

 Carta compromiso de contar con protocolos sanitarios para evitar el contagio COVID-19. 

 

 

LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

 

    Aviso de Funcionamiento del establecimiento 

 Documentación mediante la cual acredite cumplir con todos y cada uno de los requisitos de Protección Civil 

de la localidad en donde se ubique el inmueble en el cual se prestarán los servicios, el Proveedor deberá 

presentar documento libre en el que manifieste la fecha compromiso en el que se subsanará el requisito. 

Este punto podrá ser verificado por autoridades que el Instituto designe, en cualquier momento posterior a 

la entrega de las proposiciones y hasta la conclusión del contrato. 

 Licencia Sanitaria  mediante la cual la Secretaria de Salud, a través de la Comisión Federal para la 

Protección Contra Riesgos Sanitarios autorice al participante prestar los servicios requeridos. 

 Licencia de Operación vigente, expedida a favor del participante por la Secretaria de Energía a través de la 

Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardas, incluyendo sus fojas en las cuales aperece el 

equipo autorizado para dosimetría absoluta y relativa, relación del personal ocupacionalmente expuesto, 

tales como médicos, físicos médicos y técnicos radioterapeutas/operadores, obligaciones del permisionario, 

obligaciones del encargado de seguridad radiológica y condiciones especificas de la licencia. 

 Certificado de calibración vigente del equipo registrado en la licencia de operación para la calibración y 

control de calidad del acelerador lineal necesario para la prestación del servicio. 
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 Licencia Sanitaria mediante la cual la Secretaria de Salud, a través de la Comisión Federal para la 

Protección Contra Riesgos Sanitarios autorice al participante para el uso de teleterapia con acelerador 

lineal. 

  Contrato de mantenimiento del Acelerador Lineal, de acuerdo a lo estipulado en la licencia de operación 

emitida por la CNSNS. 

 

 En su caso, Certificado vigente emitido por el Consejo de Salubridad General para los establecimientos de 

atención médica privados de conformidad con el acuerdo de fecha 7 de Diciembre de 2009, vigente a partir 

del 1 de Enero de 2010. 

 

Nota.- Los participantes que no cuenten con este Certificado,  se tomará como cumplido siempre y cuando, se 

presente documento emitido por el Secretario del Consejo de Salubridad General, en donde se señale que el 

establecimiento con el que se pretende otorgar el servicio, se encuentre en proceso de certificación. 

 

El Instituto,  podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los servicios en las 

instalaciones del participante que resulte adjudicado. 

 

A partir de la fecha de la entrega de sus propuestas técnicas y económicas el instituto podrá verificar en cualquier 

momento y hasta la conclusión del contrato en caso de ser adjudicado las condiciones generales y particulares en la 

prestación del servicio. 

 

 

 Relación del personal profesional y técnico capacitado y autorizado para el ejercicio de la profesión y 

especialidad objeto de la presente licitación dado de alta en la licencia de operación vigente, expedida a 

favor del participante por la Secretaria de Energía  a través de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 

Salvaguardias, adjuntando copia simple de los documentos que lo sustenten. 

 
TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 

 

De conformidad con el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se realizan los presentes para la contratación 

consolidada del “Servicio Subrogado Radioterapia,  para Pacientes del Hospital General de Zona No. 46, del 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, a partir del fallo al 31 de Diciembre 

2024”, conforme  a lo establecido en el  (Anexo 1A), el cual forma parte integrante del presente documento, mismo 

que señala las cantidades mínimas y máximas requeridas. 

 

a) Vigencia de la contratación 

 

La vigencia del servicio será a partir del fallo  hasta el 31 de Diciembre 2024 

 

b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio 

El servicio será otorgado dentro de las Instalaciones del Proveedor Adjudicado de acuerdo a la demanda 

del HGZ No. 46, según el requerimiento de mínimos y máximos que se describe a continuación, para lo cual 

el Proveedor adjudicado deberá proporcionar por escrito al día previo del inicio de la contratación mediante 

correo electrónico al personal que se menciona a continuación el Correo Electrónico y el domicilio de las 

instalaciones donde se realizará el servicio subrogado:  
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CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL CARGO 

gabriel.lopezp@imss.gob.mx Encargado de la Jefatura de Medicina Interna del 

Hospital General de Zona No. 46  

yanet.perezme@imss.gob.mx. 

 

Directora del Hospital General de Zona No. 46 

 

No. 
Clave 

CUCOP Descripción  
Unidad de medida Cantidad 

Mínima 

Cantidad 

Máxima 

1 

 

33901-0009 

Servicio de Simulación con tomografía 

incluye accesorios, consumibles, 

planeación y dosimetría. 

 

Servicio 8 20 

2 
33901-0009 Servicio de sesión de Teleterapia 

(Electrones/3D/IMRT-VMAT) 

Servicio 
240 600 

3 

 

33-01-0009 

Servicio de Sesión de Sedación 

anestésica para radioterapia en 

acelerador lineal. 

 

Servicio 1 1 

 

PLAZO: 

 

El plazo para el inicio del servicio será a partir del fallo. Mismo que correrá bajo el siguiente esquema:  

 

1. La prestación del servicio por parte del Proveedor Adjudicado, contará a partir de la recepción inicial del 

paciente con la documentación requerida original: Solicitud de Subrogación de servicios (4-30-2/03), 

debidamente documentado con firma del Médico Tratante, Jefe del Departamento clínico y Director de la 

Unidad, anexo a éste, el resumen clínico del paciente elaborado por el médico tratante. 

 

2. El Instituto, a través de la Jefatura de Medicina Interna realizará la solicitud, de simulación o sesión de 

radioterapia al Proveedor Adjudicado mediante correo electrónico, a la dirección de correo que este designe 

para tal efecto.  

 

3. El Proveedor Adjudicado contará con 2 (dos) días hábiles para otorgar la cita solicitada.  

 

4. Por cada procedimiento agendado, el Proveedor Adjudicado contará con 7 (siete) días hábiles para 

realizarlo.  

 

5. Posterior al procedimiento realizado, el Proveedor Adjudicado tendrá un plazo de 2 (dos) días hábiles para 

enviar informe pormenorizado del procedimiento realizado, con la interpretación correspondiente, vía correo 

electrónico a los siguientes servidores públicos:  

 

Nombre Cargo Dirección de correo 

Dra. Gabriel Alejandro López Pereyra 
Enc. de la Jefatura de 

Medicina Interna 
gabriel.lopezp@imss.gob.mx 

Dr. Luis Castellano Pérez Subdirector Médico luis.castellanos@imss.gob.mx 

Dra. Yanet Pérez Méndez Directora  yanet.perezme@imss.gob.mx 

 

CONDICIONES DEL SERVICIO: 

 

El Servicio Subrogado de Radioterapia se otorgará bajo las siguientes condiciones:  
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1. Los pacientes acudirán al gabinete del Proveedor Adjudicado, de acuerdo con la cita otorgada conforme lo 

estipulado en Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio.  

 

2. Formato de solicitud del servicio. - El Instituto expedirá las solicitudes a través del médico responsable, en 

formato 4-30-2/03 “servicios subrogados”, con nombre del paciente, sello de vigencia y firma autorizada por el 

director del hospital o el funcionario público que se encuentre como responsable, mismo que estará incluido en 

la solicitud que realice la Jefatura de Medicina Interna al Prestador de Servicios. Anexo Número 1C (uno C). 

 

El paciente acudirá con el formato de solicitud del servicio en original para su entrega al Proveedor Adjudicado. 

 

El proveedor deberá cumplir con: 

 

1. El Proveedor Adjudicado realizará con instrumental y equipo propio la simulación o sesiones de radioterapia 

que sean requeridas, conforme al Anexo Número 1A (Uno A).  

2. El Proveedor Adjudicado, deberá informar una vez por semana, mediante correo electrónico al Jefe de 

Servicio de Medicina Interna, la fecha de inicio de tratamiento de cada paciente programado. 

3. Al concluir tratamiento de pacientes, el Proveedor Adjudicado deberá enviar por correo electrónico la 

notificación de término al Jefe de Servicio de Medicina Interna, para efectos de control. 

4. El Proveedor Adjudicado,  deberá llevar un  control diario de asistencia del paciente, comprobando la 

personalidad con identificación con fotografía del paciente y/o familiar/acompañante en caso de alguna 

discapacidad del paciente o si este es menor de edad, donde anotará, nombre y firma del día de la 

Simulación y de cada fracción recibida hasta el término del tratamiento. 

5. El Proveedor Adjudicado deberá dar trato amable y respetuoso a todos los derechohabientes. 

6. El Proveedor Adjudicado, deberá contar con la capacidad técnica, material y humana, de forma íntegra, 

entre otros elementos, con el conocimiento, la profesionalización, la experiencia, las herramientas, el 

equipo, la maquinaria, la tecnología, la logística y el recurso humano contemplando al personal 

administrativo, técnico y profesional, que resulten adecuados, necesarios y suficientes para la prestación 

del servicio.  

7. El Proveedor Adjudicado, deberá contar con carro rojo y personal capacitado en caso de reacción alérgica a 

los materiales con los que se realiza la valoración, planeación o sesiones de radioterapia. 

8. Contar con Área, equipo y personal capacitado para atender alguna urgencia o complicación que se suscite 

en su establecimiento antes, durante o inmediatamente después de su tratamiento, avisar de inmediato al 

Administrador del Contrato y trasladar al paciente en ambulancia a la unidad más cercana del IMSS. 

9. En caso de fallecimiento del paciente en su establecimiento los trámites serán responsabilidad del 

proveedor, debiendo notificar de inmediato al Administrador del Contrato. 

10. El Instituto, podrá en caso necesario o ante alguna eventualidad realizar visitas de supervisión a El 

Prestador de Servicios, con el objeto de verificar la prestación del mismo, así como la calidad y seguridad 

de las instalaciones.  

11. El Proveedor Adjudicado, se obliga a permitir y cumplir con las recomendaciones de las supervisiones que 

hará personal del Instituto.  

12. El Proveedor Adjudicado, entregara reporte pormenorizado que deberá tener como mínimo: nombre y 

número de seguridad social de los derechohabientes que requieran los servicios subrogados, informe de 

planeación, registro de tratamiento, en el que se consigne la dosis total prescrita, esquema de 

fraccionamiento, así como fecha de cada sesión y dosis administrada con firma autógrafa de la persona 

responsable de la emisión. 

13. El Proveedor Adjudicado, deberá anexar a la factura, relación de asistencia con firma autógrafa del paciente 

o familiar responsable, que acredite la administración de las sesiones de radioterapia. 

14. El Proveedor Adjudicado, deberá entregar dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, original y una 

copia de la factura o recibo de honorarios, formato CSS-02 en original y una copia, original de la solicitud de 

servicio subrogado 4-30-2/03 el cual deberá contener firma autógrafa del paciente y/o familiar 

acompañante, estando debidamente requisitados para su revisión en el Hospital General de Zona No. 46. 
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15. En el caso que por las condiciones clínicas de la enfermedad el paciente requiriera una nueva simulación 

(por cambios en la anatomía de la región, pérdida o ganancia de peso que altere el tratamiento) el 

proveedor solicitará consulta al Jefe del Servicio de Medicina Interna del HGZ No. 46, para autorizar una 

nueva Simulación, para lo cual se solicitará nueva solicitud de subrogación por éste concepto. 

16. En caso de que el paciente por causas imputables a su deterioro físico no se encuentre en condiciones 

idóneas para recibir su tratamiento de radioterapia, es susceptible de interrumpirlo, el Proveedor 

Adjudicado, avisará al Jefe de Servicio de Medicina Interna del HGZ No. 46. 

17. Será responsabilidad del Proveedor Adjudicado,  todo caso de demanda médico legal derivadas de los 

resultados de la práctica profesional del servicio subrogado. 

18. En caso de que el Proveedor Adjudicado, no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos 

especificados, el instituto podrá enviar al paciente a otro proveedor y el cargo generado por el servicio se le 

atribuirá al proveedor que firme el presente contrato.   

19. El proveedor deberá ofertar el 100% de los procedimientos que integran el paquete a subrogar. 

20. Para el caso que el paciente sea trasladado en ambulancia, el Proveedor Adjudicado, deberá contar con 

camilla, silla de ruedas y espacio de espera, así como de personal capacitado para la movilización de los 

pacientes en la unidad donde se preste el servicio. 

21. El Proveedor Adjudicado,  establecerá hora de tratamiento diario a pacientes, de acuerdo a su rol de 

tratamientos, evitando esperas superiores a 60 minutos para recibir su fracción o sesión de tratamiento. 

22. Todo tratamiento otorgado al paciente, deberá estar aprobado en la Hoja de Simulación, Planeación y 

Dosimetría por el prestador del servicio.  El Proveedor Adjudicado,  deberá realizar una carta de 

consentimiento informado de tratamiento y al término del mismo un resumen médico del tratamiento 

otorgado así como una encuesta de satisfacción del usuario.  

23. Cada quince días naturales, a partir de la vigencia del contrato, el Proveedor Adjudicado deberá requisitar 

el Anexo Número 1B (uno B) REPORTE DE LOS SERVICIOS DEVENGADOS, el cual forma parte 

integrante de este requerimiento,  en archivo electrónico y enviarlo por correo a 

blanca.perez@imss.gob.mx; lydia.chavez@imss.gob.mx; gabriel.lopezp@imss.gob.mx; 

luis.castellanos@imss.gob.mx y yanet.perezme@imss.gob.mx.  

 

Procedimiento: La relación de los servicios prestados a que se hace referencia en la cláusula que antecede 

deberá contener los datos siguientes: 

 

A. Nombre y apellidos del derechohabiente al que “El Proveedor” atendió. 

B. Número de afiliación, expresando si es asegurado o beneficiario. 

C. Clase de servicio que se efectuó. 

D. Periodo al que corresponde. 

E. Diagnostico  

 

              Se adjunta Información de las Unidad Médica, que enviara los pacientes: 

 

Unidad Responsables Domicilio y teléfono 

Hospital General de 

Zona Nº 46 

Villahermosa, Tabasco 

 Directora, Dra. Yanet Pérez 

Méndez, Directora del Hospital 

General de Zona No. 46 o a 

quien delegue 

 Jefe del servicio de cirugía 

 Subdirector Administrativo 

 

H. G. Z. No. 46 

Av. Universidad s/n, Colonia 

Casablanca, Villahermosa, Tabasco 

Teléfono (01 99 3) 3-57-25-95, 

3-57-25-69 

 

Folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar las 

especificaciones técnicas requeridas. 

   

Si se requieren fotografías y croquis del establecimiento. 

mailto:blanca.perez@imss.gob.mx
mailto:lydia.chavez@imss.gob.mx
mailto:gabriel.lopezp@imss.gob.mx
mailto:luis.castellanos@imss.gob.mx
mailto:yanet.perezme@imss.gob.mx


 
 
 
 

9 
 

 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 
NO. LA-50-GYR-050GYR015-N-184-2024 

 
SERVICIO SUBROGADO DE RADIOTERAPIA,  PARA 

PACIENTES DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NO. 46, DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 

Av. Paseo Usumacinta No. 95, colonia Primero de Mayo, C. P. 86190, Villahermosa, Tabasco. Tel. 993 3 15 79 20 y 993 3 52 26 03.                                    
www.imss.gob.mx 
 

 

 

Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los Proveedores. Se deberá precisar puntualmente, el 

objeto y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria. 

 

El instituto podrá realizar  visita a las instalaciones de los licitantes en caso de ser necesario  a efecto de verificar 
que cuentan con las medidas de seguridad así como las instalaciones se encuentren en estado óptimo y que 
cumplan con las especificaciones solicitadas en los términos y condiciones para brindar el servicio mismas que 
podrán ser dentro del periodo de procedimiento de contratación. 
 

Datos Generales y Notificaciones Oficiales  

 

Con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con los Proveedores, los Proveedores acompañarán 

en su Propuesta Técnica, escrito en donde presenten los siguientes datos: 

 

 Nombre completo del representante legal para recibir notificaciones y comunicaciones en su nombre y 

representación y en su caso el contacto para todo tipo de notificaciones. 

 Cargo. 

 Domicilio. 

 Teléfono (oficina y celular). 

 Correo electrónico. 

El Proveedor se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos de este contacto oficial, mediante escrito dirigido 

al Administrador del Contrato de la partida adjudicada. 

 

Cabe señalar, que el contacto designado por los Prestadores del Servicio no tendrá que ser necesariamente el 

representante legal de la empresa, sin embargo, todo notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se 

considerará de carácter oficial. 

 

En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, el Instituto no se hace 

responsable por las situaciones que la omisión de esto afecte al Proveedor. 

 

Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse por cualquiera de los siguientes medios: 

 

 Oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado. 

 Vía correo electrónico. 

 Vía Telefónica, únicamente para la solicitud del servicio por inmueble 

 

Asimismo, en el contrato se deberán incluir los siguientes datos del Administrador del Contrato y/o sus auxiliares: 

 

 Nombre completo del contacto oficial: 

 Cargo: 

 Matrícula: 

 Domicilio: 

 Correo electrónico:  

 

Del Prestador del Servicio: 
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 Nombre completo del representante legal: 

 Domicilio de las instalaciones donde se llevará a cabo la prestación del servicio: 

 Correo electrónico. 

 

Administrador del Contrato  

 

El Administrador del Contrato, el cual es el responsable de verificar el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales, como es la prestación del servicio, supervisar el cálculo de deducciones y penas convencionales, 

entre otros; el Administrador del Contrato podrá auxiliarse para el debido cumplimiento de sus obligaciones, con 

otros servidores públicos, cuando las condiciones contractuales lo requieran, en este caso dichos auxiliares serán 

corresponsables de las actividades que se les asignen y de mantener informado al administrador del contrato con la 

periodicidad y forma que se les indique. 

 

Representante Técnico  

 

Con fundamento en el numeral 5.3.9 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, participará como representante del Área 

Técnica, en la Junta de Aclaraciones y realizarán la Evaluación Técnica, vigilando que se cumpla con los 

requerimientos solicitados en este documento y el Anexo Técnico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala y de 
acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

OFICINA DE CONTRATOS 

ANEXO 1A (UNO A) 
DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL 

SERVICIO 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

TABASCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-N-184-2024 
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ANEXO NÚMERO 1A (UNO A) 

 

 
(“Servicio Subrogado de Radioterapia para Pacientes del Hospital General de Zona No. 46, del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, a partir del fallo al 31 

de Diciembre 2024”). 
 

Descripción amplia y detallada del servicio  
 

No. 
Clave 

CUCOP 
Descripción  

Unidad de 
medida 

Cantidad 
Mínima 

Cantidad 
Máxima 

1 

 
33901-0009 

Servicio de Simulación con 
tomografía incluye accesorios, 
consumibles, planeación y 
dosimetría. 

 
Servicio 

8 20 

2 
33901-0009 Servicio de sesión de Teleterapia 

(Electrones/3D/IMRT-VMAT) 
Servicio 

240 600 

3 
 
33-01-0009 

Servicio de Sesión de Sedación 
anestésica para radioterapia en 
acelerador lineal. 

 
Servicio 1 1 

 
 

Las cantidades mínimas y máximas son referenciales, basarse al monto del contrato. 
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OFICINA DE CONTRATOS 

ANEXO 1B (UNO B) 
ORDEN DE SERVICIO 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

TABASCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-N-184-2024 
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                                                         ANEXO NUMERO 1B (UNO B) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                     SERVICIO DE

DEL: AL: MES: AÑO:  2023

NOMBRE DEL PROVEEDOR: IMPORTE DEL CONTRATO: IVA INCLUIDO

SERVICIO: DEVENGADO ENERO JULIO

No. CONTRATO: DEVENGADO FEBRERO AGOSTO

VIGENCIA: DEVENGADO MARZO SEPTIEMBRE

CORREO: DEVENGADO ABRIL OCTUBRE

TELEFONO: DEVENGADO MAYO NOVIEMBRE

DIRECCION:
DICIEMBRE

No. DE PROVEEDOR:

PROMEDIO MENSUAL: SALDO

No.
Mes 

Corresp

Fecha del 

Servicio

No. de 

Contrato

Folio              

4-30-2

Unidad 

Médica
N.S.S Agregado

Apellido 

Paterno

Apelledo 

Materno
Nombre Estudio Resultado Final Precio Unitario I.V.A. Total

-                   -               -$                

NOTA: Este reporte deberá ser enviado por correo a blanca.perez@imss.gob.mx,  cristel.garcia@imss.gob.mx; entregarlo fisicamente a la Coordinación Auxiliar Operativa

Administrativa, debidamente firmado.

-$                               

DEVENGADO JUNIO

Nombre y Fi rma del  Proveedor

 

SERVICIO DE  ________________________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCNETRADA ESTATAL TABASCO

JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MEDICAS

COORDINACION AUXILIAR OPERATIVA ADMINISTRATIVA

ANEXO NUMERO DOS  



“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala y de 
acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

OFICINA DE CONTRATOS 

ANEXO 1C (UNO C) 
FORMATO DE SOLICITUD DE SUBROGACIÓN 

4-30-2 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

TABASCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-N-184-2024 
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ANEXO. 1C(UNO C)- FORMATO  DE SOLICITUD DE SUBROGACIÓN 4-30-2 
 

  



“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala y de 
acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

OFICINA DE CONTRATOS 

ANEXO 1D (UNO D) 
FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE PENA 

CONVENCIONAL DEL SERVICIO 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

TABASCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-N-184-2024 
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ANEXO 1D (UNO D) 

 
(FORMATO DE NOTIFICACION DE PENA CONVENCIONAL  DE SERVICIOS AL ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO). 
 

 
 
 
 
 
 
 



“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala y de 
acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

OFICINA DE CONTRATOS 

ANEXO 1E (UNO E) 
FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE 

DEDUCCIONES DEL SERVICIO 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

TABASCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-N-184-2024 
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ANEXO 1E (UNO E) 

 
(FORMATO DE NOTIFICACION DE DEDUCCIONES DE SERVICIOS AL ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala y de 
acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

OFICINA DE CONTRATOS 

ANEXO 02 (DOS) 
TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

TABASCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-N-184-2024 











































































“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala y de 
acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

OFICINA DE CONTRATOS 

ANEXO 03 (TRES) 
ACTA DE ADJUDICACIÓN 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

TABASCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-N-184-2024 





















“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala y de 
acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

OFICINA DE CONTRATOS 

ANEXO 04 (CUATRO) 
DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE 

CONTRATO 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

TABASCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
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“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala y de 
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MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  

 

 
DENOMINACIÓN SOCIAL: __________, EN LO SUCESIVO (LA “AFIANZADORA” O LA “ASEGURADORA”) DOMICILIO: __________________. 
AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: ________(NÚMERO DE OFICIO Y FECHA)  
 
BENEFICIARIA  
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “LA BENEFICIARIA”. 
DOMICILIO: AVENIDA PASEO DE LA REFORMA, NÚMERO 476, COLONIA JUÁREZ, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 
06600 
 
CONTRATANTE: 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO, EN LO 
SUCESIVO “LA BENEFICIARIA” Y “LA CONTRATANTE” 
DOMICILIO: AV. CESAR A. SANDINO NO. 102, COLONIA PRIMERO DE MAYO, C.P. 86190, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
  
EL MEDIO ELECTRÓNICO, POR EL CUAL SE PUEDA ENVIAR LA FIANZA A “LA CONTRATANTE” Y A “LA BENEFICIARIA”: isaac.silva@imss.gob.mx, 
hugo.perezl@imss.gob.mx ernesto.hernandezlo@imss.gob.mx  
 
FIADO (S):  
(EN CASO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL NOMBRE Y DATOS DE CADA UNO DE ELLOS) 
NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: _____________________________. RFC: __________. 
DOMICILIO: _____________________________. (EL MISMO QUE APAREZCA EN EL CONTRATO PRINCIPAL)  
 
DATOS DE LA PÓLIZA: 
NÚMERO: ____________________. (NÚMERO ASIGNADO POR LA “AFIANZADORA” O LA “ASEGURADORA”)  
MONTO AFIANZADO: ____________ (CON LETRA Y NÚMERO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)  
MONEDA: __________________________________. 
FECHA DE EXPEDICIÓN: _____________________ 
 
OBLIGACIÓN GARANTIZADA: EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA 
PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA. 
 
NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES: LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO 
SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS 
 
DATOS DEL CONTRATO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO":  
NÚMERO ASIGNADO POR "LA CONTRATANTE": ____ [NUMERO UNICO DE CONTRATO SEÑALADO EN EL INSTRUMENTO]. 
NÚMERO DE REGISTRO: ____ [NUMERO DE REGISTRO SEÑALADO EN EL INSTRUMENTO] (SOLO SI APLICA). 
OBJETO: __________________________________________. 
VIGENCIA:___________________________________________ 
MONTO DEL CONTRATO: (CON NÚMERO Y LETRA, SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)  
MONEDA: PESOS MEXICANOS 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: [FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO]. 
TIPO: (ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS). 

 
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: INDIVISIBLE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO) 
 
PROCEDIMIENTO AL QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS 
 
COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL FIADOR Y CUALESQUIER OTRO 
OBLIGADO, ASÍ COMO "LA BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 
 
LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II Y ÚLTIMO PÁRRAFO, Y ARTÍCULO 
49, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 103 DE SU REGLAMENTO. 
 
VALIDACIÓN DE LA FIANZA EN EL PORTAL DE INTERNET, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA www.amig.org.mx 
 
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA AFIANZADORA O ASEGURADORA) 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
ESTA PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO" A QUE SE REFIERE ESTA 
PÓLIZA Y EN SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HAYAN REALIZADO O A LOS ANEXOS DEL MISMO, CUANDO NO REBASEN EL 
PORCENTAJE DE AMPLIACIÓN INDICADO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, AÚN Y CUANDO PARTE DE LAS OBLIGACIONES SE SUBCONTRATEN. 

mailto:isaac.silva@imss.gob.mx
mailto:hugo.perezl@imss.gob.mx
mailto:ernesto.hernandezlo@imss.gob.mx
http://www.amig.org.mx/


 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE COMPROMETE A PAGAR A LA BENEFICIARIA, HASTA EL MONTO DE ESTA PÓLIZA, QUE ES (CON  
NÚMERO Y LETRA SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) QUE REPRESENTA EL 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL VALOR DEL "CONTRATO". 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") RECONOCE QUE EL MONTO GARANTIZADO POR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SE PUEDE MODIFICAR 
EN EL CASO DE QUE SE FORMALICE UNO O VARIOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE AMPLIACIÓN DEL MONTO DEL "CONTRATO" INDICADO EN 
LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE REBASE EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE DICHO MONTO. PREVIA NOTIFICACIÓN DEL 
FIADO Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO 
CORRESPONDIENTE O ENDOSO PARA EL SOLO EFECTO DE HACER CONSTAR LA REFERIDA AMPLIACIÓN, SIN QUE SE ENTIENDA QUE LA 
OBLIGACIÓN SEA NOVADA. 
 
EN EL SUPUESTO DE QUE EL PORCENTAJE DE AUMENTO AL "CONTRATO" EN MONTO FUERA SUPERIOR A LOS INDICADOS, (LA "AFIANZADORA" O 
LA "ASEGURADORA") SE RESERVA EL DERECHO DE EMITIR LOS ENDOSOS SUBSECUENTES, POR LA DIFERENCIA ENTRE AMBOS MONTOS SIN 
EMBARGO, PREVIA SOLICITUD DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PODRÁ GARANTIZAR DICHA DIFERENCIA Y EMITIRÁ EL 
DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE. 
 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE QUE EN CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A PAGAR EL MONTO 
TOTAL AFIANZADO, SIEMPRE Y CUANDO EN EL CONTRATO SE HAYA ESTIPULADO QUE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA ES INDIVISIBLE; DE 
ESTIPULARSE QUE ES DIVISIBLE, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PAGARÁ DE FORMA PROPORCIONAL EL MONTO DE LA O LAS 
OBLIGACIONES INCUMPLIDAS. 
 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE OBLIGA A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE EN SU CASO PROCEDA DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 
 
CUARTA. - VIGENCIA. 
LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE HASTA QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LA O LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE EN LOS TÉRMINOS DEL 
"CONTRATO" Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE "LA CONTRATANTE" OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL CUMPLIMIENTO DEL 
"CONTRATO", EN LOS TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE CLÁUSULA. 
 
ASIMISMO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES, ARBITRAJES O JUICIOS 
QUE SE INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD O 
TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA. 
 
DE ESTA FORMA LA VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA CUMPLIR LA O LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES. 
 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS O CONVENIOS DE AMPLIACIÓN DE PLAZO 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EL FIADO DARÁ AVISO A (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), LA 
CUAL DEBERÁ EMITIR LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES. 
 
(LA "AFIANZADORA O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, AÚN EN EL 
CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA, ESPERA O AMPLIACIÓN AL FIADO POR PARTE DE LA "CONTRATANTE" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL 
DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXTINCIÓN DE FIANZA PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE ENTIENDA NOVADA LA OBLIGACIÓN. 
 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", CUANDO CONCURRAN LOS SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, "LA 
CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS A QUE HAYA LUGAR. EN ESTOS 
SUPUESTOS, A PETICIÓN DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") OTORGARÁ EL O LOS ENDOSOS CONDUCENTES, CONFORME A 
LO ESTATUIDO EN EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LO CUAL BASTARÁ QUE EL FIADO EXHIBA A 
(LA "AFIANZADORA O A LA ASEGURADORA") DICHOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR "LA CONTRATANTE". 
EL APLAZAMIENTO DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES, NO MODIFICA O 
ALTERA EL PLAZO DE EJECUCIÓN INICIALMENTE PACTADO, POR LO QUE SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
ORIGINALMENTE PREVISTOS, ENTENDIENDO QUE LOS ENDOSOS QUE EMITA (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") POR CUALQUIERA DE 
LOS SUPUESTOS REFERIDOS, FORMARÁN PARTE EN SU CONJUNTO, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA PÓLIZA INICIAL. 
 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") REALIZARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD RECLAMADA, BAJO LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA 
PÓLIZA DE FIANZA, Y, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN CUANDO LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE SUBJÚDICE, EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE 
AUTORIDAD JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN, ANTE 
DICHAS INSTANCIAS. 
 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") DEBERÁ COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 
AL FIADO, ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN DE QUE SE ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD DE 
ABSTENERSE DEL COBRO DE LA FIANZA HASTA EN TANTO SE DICTE SENTENCIA FIRME. 
 



OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR (LA "AFIANZADORA" 
O LA "ASEGURADORA") POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA ASUMIÓ EN 
LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS. 
 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO "LA CONTRATANTE" LE 
COMUNIQUE POR ESCRITO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, SU CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA 
PRESENTE GARANTÍA. 
 
EL FIADO PODRÁ SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") 
LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. CUANDO EL FIADO SOLICITE DICHA CANCELACIÓN 
DERIVADO DEL PAGO REALIZADO POR SALDOS A SU CARGO O POR EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DEBERÁ PRESENTAR EL RECIBO DE 
PAGO CORRESPONDIENTE. 
 
ESTA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO HABIÉNDOSE CUMPLIDO LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO", "LA 
CONTRATANTE" HAYA CALIFICADO O REVISADO Y ACEPTADO LA GARANTÍA EXHIBIDA POR EL FIADO PARA RESPONDER POR LOS DEFECTOS, 
VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES ENTREGADOS Y POR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS O POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS POR EL FIADO, RESPECTO DEL "CONTRATO" ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA Y SUS RESPECTIVOS 
CONVENIOS MODIFICATORIOS. 
 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA. 
 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"LA BENEFICIARIA" PODRÁ PRESENTAR LA RECLAMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 279, DE LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN CUALQUIER OFICINA, O SUCURSAL DE LA INSTITUCIÓN Y ANTE CUALQUIER APODERADO O REPRESENTANTE DE LA MISMA. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
SERÁ APLICABLE A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS LA LEGISLACIÓN MERCANTIL 
Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 



“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala y de 
acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 
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